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RESOLUCIÓi¡ DE ALCALDh N' Oq\ ,2O2SMDCC

Cero Colorado, 09 de mayo de 2025.

vtsT0s:

ElActa 02-2025 de fecha 07 de mayo de 2025 que suscrib€n los integrantes delComilé Especialde Obras porlmpuestos
del proyecto de inversión denominado 'MEJoM|V|ENTo DEL sERvtcto DE MovtLtDAD URBANA EN LA AVEN|oA pERú,
DISTRITo DE CERRo CoLOMoO DE LA PROV|NC|A DE AREeUtpA oEL DEPARÍAMENÍO DE AREeUtpA'; et ofcio N. 02-
2025-CE de fecha 09 de mayodel 2025 que suscribe sl Prssidente del Comité Esp€cial, mediante et cual s€ sol¡c¡ta la aprobación do
bas€s del proceso de selecc¡ón N" 002-2025-CE-MDCCi LEY 29230 de la entidad privada superv¡sora para ta supervis¡ón ds ta
elaboraciÓn del expediente técnico, €jecuc¡ón y l¡quidación de la siguiente inversión: 'I\4EJOMMIENIO DEL SERVIC|O OE
MOVILIDAD URBANA EN LA AVENIDA PERÚ, DISTRIIO DE CERRO COLOMDO DE LA PROVINCIA OE AREQUIPA DEL
DEPARTAMENIO DE AREOUIPA',

s.l?lil'""

i r@r}¡Ugrrr, :

. . . OYe, Tedial!6 la Ley N' 29230, Ley que impulsa Ia invenión pública regional y localcon partic¡pación delsector privado
(en adelante, Ley N' 29230), ss sstablece €l marco nomativo para que los Gobienios Regionates y bobiemoe Locatas imputsen ta
ejecución de proy6-ctos de invers¡ón de impacto rcgional y locsl, invers¡ones de optimizacióñ, de amil¡ación marginal, de fep;ición y
de rehabililacion (IoARR), las IoARR d€ Emerlencia y el mantenimi€nlo de ¡nfaestruclura que hubieia sido ejecuiada bajo lá presente
Ley u olra modalidad, mn la part¡c¡pación delsector privado, mediante la suscripción de conven¡os con los'gobiemos regionales y/o
toca¡es.

oue, de acuerdo al Reglamento d6 la Ley N. 29230, aprobado por et D€creto Supremo N. 210-2022_EF v sus
modifc¿toías (en adelante, Reglamento de la Ley N'29230), ¡a l¡sta de inversiones priorizadas a ei€cutarse en el marco del
mecansmo previsto en la Ley N'29230, deben encontarse registradas en el PlVl cuando conespondan y contar de dectaratona de
via¡ilidad o aprobaciÓn, s6gún coresponda mnfome a los cíterios eslablecidos en e¡ S¡stema Nac¡onal d; programac¡ón Multianual
y GestiÓn de Invec¡ones. Asimismo, se pu€de ¡ncluh actividades ds operación y/o mantenimienlo. Las enüdades del Gobierno
Nacionalpueden, adicionalmente, inc¡u ir proyectos do ¡nvest(tac¡ón aplicsds y/o ¡nn;vación tecnológic8.

Que, confoíne a las disposiciones estab¡ecidas en el Reglamento de la Ley N'29230, et Com¡té Esp€cial ha etaborado
las Bases del ploceso d6 selección de la enüdad pívada supervisora para ¡a supervisión de la elaborac¡ón del;xD€d¡ent€ técnico.
ejecuoón y liqu¡dación de la invsfsión denominada 'irEJoRAl\,llENT0 DEL sERVtcto DE ¡/ovtLtDAD URBANA ÉN LA AVENTOA
PERU, DISTR¡TO DE CERRO COLOMDO DE LA PROVIÑCIA OE AREQUIPA DEL DEPARTAMENfO DE AREQUIPA",
remitióndolas para la aprobac¡ón del Titular d€ la entidad pública medianle el Ofcio N' O2-2025-CE de focha Og d€ mavo del 2025.
adjuntando para ello, elAcla N" 02-2025 del Comité Espec¡al de fecha 07 de mayo d6 2025 en ta que consla que, se hán bvanlado
las obseryaciones s implementado las ¡scomendac¡ones formuladas med¡ant€ el Infoíns Previo d€ la Conlraloria General de la
Republ¡ca y que las Bases del proceso de seleccón de ¡a entidad privada sup€ryisora para la superv¡sión de la elaboración del
expediente lémico. ejecución y liquidac¡ón d6 la invsfsión 'MEJoMM|ENTo DEL sERvtcto DE MovtLtDAD URBANA EN LA
AVENIOA PERU, DISTRITO DE CERRO COLOMDO OE LA PROVINCIA DE AREOUIPA DEL DEPARTAMENTO OE AREQUIPA",
con cod¡go ún¡co N' 2630085, conespond¡enle al proceso de selección N' 002-2025-CE-|úDCCiLEY 29230, se €ncuentra aota Dara
ser somelida a su aprobación.

Que, s€gún el c¡tado Reglam€nto de la Loy N' 292?,0 señala que las bases del proc€so de setección del Proyecto I
ejecutarse en elmarco de la Ley N" 29230 debe ser aprobada poretTitulard€ la €ntidad púbtica.

Que, sstando a las consideraciones expuestas y a los documentos vistos, resulla necesario aprobarlas Bases deloroceso
de selección de la snlidad privada superv¡sora para la superv¡sión de la elaboración del expediente técnico, elecución y liquidáción de
la inv€rsión, a fin que el Comité Espec¡al cont¡nús con la conducción d6l proceso de selecc¡ón.

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMEROTAPROBAR las Bases del proceso de selección N' 002-2o2tcE-MDcc/LEy 29230 de ta entidad
privada superyisora para la sup€Nisión d€ la elaborac¡ón del erpedi€nte técn¡co, ejecución y l¡quidación de la sigu¡ente inversióni

coilsrDERAt{Do:

no*8RE DC LA $1Fistotl

MEJOMMIENTO DEL sERvIc¡O DE MOVILIDAO UREANA EN TA AVENIDA PERÚ, D¡STRITo DE cERRo
COLOMDO OE LA PROVINCIA DE AREOUIPA DEL DEPARTAMENTO DEAREOUIPA 2630085

9 sede Principal: calle Mariano Melgar N" 500 Urb.
g Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

La Libertad, Cerro Colorado



Municipalidad Distrital

CERFO COLORADO
"Cuna lef Sí[[ar"

ARÍÍCULo SEGU]{Do: REtlfTlR al Comité Especial 16 Bas€s aDrobadas a travé6 de la presente resoluc¡ón y toda la

documentac¡ón que la sustenta, para que proc€da con la convocatoria y desanollo del r€spectivo proc€so de selscción, confoíne a

las disposiciones de la Ley N' 29230, el Reglam€nto de la Ley N' 29230 y normas complsmentarias.

ARTICULo TERCERo: NOTIFICAR ta oresente resotuc¡ón PRoINVERSIÓN para su publicaciónen el polal inst¡tucional.
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